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Atan& 1.° Las la ye.a cblistarán en la Peninau-
I islas Baleares y Canarias, ä los ven te días de
sir promulg ción si en ellas no st isp siera otaa
tosa, se en iende hecl a la promulgacien al dia que
termina la inseación de la eey en la Gaceta oficial.

Art. 2.° taa ignorancia de las leyes no enema
de su canaplimiewo.

Art 8 ° Las leyes no tereän efecto retaaetivo,
o no di p sitien lo contrariel.—(Código civil vi-
gente.

Real Dtereto .insÜtiecilin de 24 de Enero de 1903

Artículo 23. Las corporaciones provinciales y
anicipale.s abonarán, en piarel termino al No--

aa río 6 Notarios sttne autoricen las subastas, los de-
uda; por enes devengados y loa sep/ementos ade-
atados por los mismos, así corno tos derechos de
nerción de los anuncios en loa periódicos -

calando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe Intal de les referidos gastos,
da cuyo caro son. ron arreglo a lo dispuesto en la
regla 8 a del art, 8a°

StiSCRIPCION PARTICULAR

Irkr CORDOliA. Pesetas ?CERA DE CORDOBA Pesetas

Un mes. . • . 5
	

' Un mes. . . .6
Trimestre 	 . . 12 50 Trimestre . 	 . 15
Seis meses. 

▪

 .. 21
	

Seis meses. •„ 98
Un afro. . 	 . 40
	

Un año. . • 	 50
Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertarä edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea Ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLETIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-

I 
cibo del número adgurente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto

; se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 i de Octubre I 854)

Los señores Fecretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los a úmeros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá vvificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la cond erran
4.' del pliego que hrí servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación 6 garanticen el
p , go, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qme

Dios guarde), S M. la Reina Doña Vic-
kadra la:ngenta y SS. AA. R. el Paliarl-
a'. de Astazias 1 Infantes, continúan 9in

ßeraedad en su irapottante salud.

De igual beneficio disfrutar! /e-demás
atataana.s de in Augusta Real Familia.

(Gaceta ' 27 P güe.0 15420)

Itiã rin[
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Nilan. .3 3 8
liaben le aparecida en el número 205

de este periódico afloja!, coarespond'iente
al di- 26 de/ que rige, la ' citac elir para
ltathe Ernana. Dip1taci6n se retina el
ha cinco de Septiembre próximo a las
>i • te horas, con objeto de continuar las
kSi-)1215 del presede periodo semestral,
la cual aparece consignada, por error, la

leapresada fecha y hora, hago constaa
Pol' medio del presente, que el dia se-
fiala do con dicha en, es el seis de See-
Liembre a las diez y siete hozas.'

Córdoba 27 de AgOato de - 192C- Ei
Gdbarnador. Julio Masco P' .ei 412,9

reNnit 2111
1.4 meel ud,v,

DIREC ION G EN E R AL DE SEGU-

RIDAD
E32 cumplimiento de lo dispuesto en

• %a% oxeen de este Ministerio fecha

de hoy, se anuncia la provisión, por con-
curso, de las plazas vacantes de aspiran-
tes a ap tanes del Cuerpo de seguridad
que exister en la actualidad y las que se
prc duzt an hasta la resolución de este
concurso los cuales figuraran en rela-
retan en relación sin haber a , guno, sin
obligación de prestar servic ..o ni derecho
a WAT uniforme del Cuerpo, pero con
derecho a cenar las vacantes que de
dicha clase se produzcan.

Para ser admitidos al concurao se re-
quiere ser Capitan de la Guardia civil,
en activo o retirado, y no exceder de
de cincuenta y seis años, o ser Capitán
de la reserva activa del Ejtç rcito y no
haber cumplido cincuenta y dos años

Las solicitules se presentarán en el
Registro general de de esta irección,
dentro del pl. zo, improrrogable de trein-
ta dias naturales, contados desde la pu-
blicación de este anuncio en la Gacet

de Madrid, y a las instancias deberán
aceraría; liarse certificación expedia por
por cl Ministerio de la Guerra de las ho-
jas de servicios de los interesados, sin
que sean admitidos al concurso les que
tuvieran nota en el a de haber sufrido
correcc'ön.

Dichas instancias, con los informes
que se estimen necesarios, serán some-
tidas al examen de /a Junta a que se re-
fiere el articulo 6.° de la ley de 27 de

brero de 1908, y cuya Junta formará,
sin apelación, la propuesta de los que
hayan de ocupar las vacantes de aspiran-
tes que se anuncian,

Los Capitanes retirados de la Guardia
civil acompaaanin también certificación
negativa de antecedentes peuales, y de-
berán s , meterse a recon , cimiento f'si o
dentro de los quince d nas siguientes al
de la terminación dal plazo para presen-
tar sol citudes.

Este anuncio se publicará en los Bole-

letines Oficiales de las provincias lo
cual harán cumplir los Gobernadores
civiles al siguiente de recivir la Gaceta
en que se inserte, debiendo enviar a es-
ta Direcc ón general un jemplar del
BOLXT1N OFICIAL el mismo día en que
aparezca.

landrid, 25 de Agosto de 1920. -El

Derector eneral, F de Torres.

E!e Imitildll
-- Y

SEL LAS A 'r a e
DIRECCI t N GENERAL

DE PRIMERA ENSEÑA Z.‘

En cumplimiento de lb preceptuado
en el articulo 87 del 'Estatuto general
del Magisterio, esta Dirección general
ar uncia a concurso espee21 de traslado
la plaza del Dire ctor de la Escuela gra-
duada de niños, número 2 de Daimiel.

Las instancias deberán presentarse, en
el improrrogable trmino de 15 dias,
las Secciones Administrativas de prime-
ra enseñanza, las cuales, relacionadas y
ordenadas, las remitirán a eate Ministe-
rio en el término de cinco dias o darán

cuenta de no 1 a'aerse presentado nin-
guna.

Las disposiciones aplicables a este
concurso son los artículos 87 y 88 del
Estanvo general del Magisterio que di-
cen así:

A rtículo 87. las Regencias de Es-
cuelas prácticas y las direcciones de Es-
cuelas graduadas se anunciarán siem-
pre a concur- o especial para cada una
de ellas, tan pronto corno se reciba el
parte de la vacante en la Dirección Ge-
neral.

El anuncio se pub! cara en la Gaceta
de Madrid, dando un plazo de quince
d'as para la presentación de instancias.

La resolución dictada tendrá caräc'er
provisional, admitiéndose durante diez
días c clama dones y considerandose la
resolución de éstas eterno provisión de-

Artículo 88 El orden de preferencia
en estos concursos especiales se deter-
minará pof las condiciones siguientes:

Ingreso por oposición,
2. • Título Normal o superior de/

plan de 1901 para las Regencias, y estaa
o el Superior y Nacional para Direccio-
nes de graduadas.

3.° Mayor categoría en el Escalaida
general.

4.° Servicios en Direcciones de gra-
duadas de la misma pcblación de la va-
cante, y a falta de ellos en otras Direc-
ciones, sin nota desfavorable.

5.° Servicios en Secciones de gra-
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duada, sin nota desfavarable, por más
-de dos años.

6.° Número en el Escalafón.
Lo que se h ce público para conoci-

miento de los Maestros nacionales, ad-
virtien "oles que en una instancia no se
deben solicitar mas vacantes que las que
comprende cada anuncio especial, de-
biendo las Secciones rechizar las que
contr ¡ríen este requisito y que los con-
cursantes no podrán alegar condiciones
distintas a las que en ellos concurran al
tiempe de publicarse esta convocatoria.

Madrid, 25 de Agosto de 1920
Director general, Peggio.
Señores Jefes de las Seccioses Adminis-

trativas de Prime ,te enseñanza.

Ii Iii1 	 tviiit1C(110ili
Núm. 9.9E6

Lista general y definitiva de los ju-
rados del partido jud cial de Cabra,
para el año próximo de 1921:

Cabezas de familia

.- Ignacio Amo V ro
Je aquin Manda Vazquez
Salvador Amo Varo
Rafael Blanco Estrada
Frnicise l Amo Ruiz
José Lorenzo Barranco Baena
Tomás Beneito Me . ino

- Rafael Bulla Calvillo
• 1n anuel Camacho Ferrano

Juan Cabrea Ramos
Manuel Calvo Ruiz
Antonio Cabello Santiago
Antonio Castr Varo
Juan Caballero López
Felaclio Carmona Ascorio
eiefeel Corpas León
Vicente Cordón Montes
Manuel Cordón Monet

N colás Córdoba Chactin
José Cnevas Castro
Fainatdo Cruz Arroyo
:Salvador Cruz Rivas

•1; Jeaquin Durán Castro
José Durán Valle
José Delgado Pérez
Vicente Espejo \Telchea
Antenie Espe o Velan
Rafael Espinar Luque
Antonio Fernández Arroyo
Meirael Fernández González
Vieente Floree: Ruiz
4.3ahriel Flores Montes
Miguel Gal l ardo Roldán
..Jesé González Hurtado
Agustín Ga rcía Perrero
Antonio Guerrero Rubio
Manuel Cueriere Redriguez
Francisco Guerrero rorpas
Rafael Jiménez Panehán
Wannel Jimé er Queso`
Rafael Largo Espinar
.Jsan de Dios Lama Moreno
José Lama Moreno
Antonio Leña Rendón
Luis Lopera (' 'lacón
Abunclio Muiiel Márquez
José Mor ales Pérez
.Cristóbal Moreno Merino
Franciscre fst o eno Montes
Nicolás Montes Romero
1.arrireano Montos Romero

Antonio Ordoñez Fernández
Rafael Onlonez Jurado
Modesto Pérez Aranda Vitclies
Francisco Biseón Domínguez
Antonio Ruiz 'ajada 	 •
Nico as Salazar Navas
Elias Sánchez
Vicente Tamayo Espoje
Francisco Ta1ern Pena
Remón Vazquez Va le
Manuel }hijillos García
Miguel illap l ana Gutiérrez
Lerenze Villaplaaa Gutiérrez
Modesto Aguaed (Sonsea
Manuel Camacho Amo
Francisco Cubo • o Ortega
Camine o Fe r nández Ortega
Alejandro García Izquierdo
José M. 8 García Polo
Servando G reja Polo
Juno Lema Luna
1 rancisco Ordóñez Priego
Feritan 'o O toga Amo

José M. Ruiz Lema
Tomó, Gan Gómez

Juan Girado
Manuel Gui ado Jiménez
Eduardo Jiménez Cubero
Manuel Jiménez López
AntoeidJiménez Vargas
José Jiménez Va . gas
Pedo Moreno Tienda
1s doro Muñoz Chica
F:ancisco Prieee Jiménez
Manuel Frie& Cubero
Pablo te lliz Cantero
Francisco U . baso .Jiménez
Juan José Varg:s Moreno
Julián V.arg alnr.gueira -
Manuel A évalo Arroyo
Francisco Cantero  Perito
Manuel Fernán tez Jiménez
Fabin Guijar r o O tiz Insiera
Julän Poyato Camacho
Manuel I'oyato Camacho
Antonio Porra Salamanca
Manuel Romero PoyatO
VanneI Tic é Arroyo
Sera:fin Tayóri Poyate

Capacidades
D. Juan 13 :tranco Baena

Manne' Carrilero Reyes
Joequín Cesta Legrán
Juan B Delgad r ; López
Manuel Gan Arcos
Joequín García Valdecasa Zejalvo
Rafael Gómez DliefiSS

Pedro Geoto Arjena
Fernando TI Ruiz
Juan Jiménez Ma • cha o
Juan Leila Cuevas
Manuel Luque Cabezas
José N' oreno Aguacil
Joaquín Moreno Merino
Andrés Muriel Pele-aloque
Antonio "'anís n arr do
Antonio Roldán Córdoba
Venaecio Ru i z Romero
Francisco Ruiz Gómez
!sidra Sabaniego Pastor
Felipe Solis Vil l e 'renotis

Federico Viñas Esquinas
Antonio José G. Año
Julio García Polo
José M. Luque Luque
Antonio O tega Amo
Cristóbal Ortega Pondejo

José M. Péeez Tapia
Eugenio Pé rez Urbana
Francisco Rainirez Friego
Fe nando Ruiz Gómez
Francisco Urbano Morine
Juan C mpos Navas
José 4' Campos Navas
Isorniuge Jiménez Montee
José Laque Campes
leedro no en moreno
Francisco Ortiz C sas

Sotomayor Vargas
Joaquín otomayor Vargas

ne Vera Alcalá.
C is róbat Vergara Cubero
Francisco Salamanca Aere lr ola
Francisco Cantero Pies
Antonio Pe yate Padilla
Angel Padilla Espej e
Antonio O- tis Arrebola
Antonio Reme . o Puya to
Aut-nie S y llano O tia
Seriefin Talión Alcalá

Córdoba l de Julio de 1920 —El
Secretario, José Nava ro.— V e B.°: El
Piesidente, Otero.
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Delega.cion de Hacienda
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Yütn. 3.292
Circular sobre canje de efectas

Timbrados
La Dirección aen eral del Timbre en

orden circular fech 5t c arlente mes
ha acordado un nuevo pl .zo que co-
menzará el dia I.° y terminará el 30 de
Septiembre próximo, ambos inclusives,
durante el cual serán canjeados a los

particulares los electos comprendidos en
los rel.teneros I.? y 2 e de la circular pn-
blicalA en el BOLETÍN OFICIAL de esta
provincia el dia 21 de Junio último non
las formalidades y :eqnisitos que a con-
tinuac i ón se detalla:

Primen-e Quedarán suprimidos en
ab de Septiembre próximo los siguien-
tes efectos timbrados.

Targetas postales, de 10 céntimas
sencillas y de quince con coutetación
pagarla las que serán sustituidas por
otras de l5 y 0 respectivamente. Pega-
reta a la orden, clase 9.°, 10 y I. I. de 0"iY0
an2i7.) y el0 pesetas r esly etivamente de
la escala del articulo 138 de efectos de
comercio .

Letras de cambio y pólizas para prés-
tamos con garantia, ciase [O y 11 de
o 25 y 1() pese as respectivamente-

P4'izas de créditos sobre efectos o va-
lores cotizables, la misma clase que pa-
ra las letras de cambio.

Timbres móviles para Efectos de co
mercio, (articulo 138). Las mismas cla-
ses que para las letras de cambio.

Segundo. No podran ser vendidos
ni utilizados desde 1.° de Septiembre
próximo, sin estar provistos de habili-
tación que ha de estairparse por la fá-
lnica Nacional de la Mmeda y timbre,
los efectos siguientes.

Pagarás a la orden. Se habilitarán por
la Fábrica las clases siguientes de la
escala actual.

Lactase 1. s para servir de clase 1

para documentos de cuantía de 25.00a
a 50 . 000 pesetas

La 2." para clase 2, s par cuantía de
12,60') el. a 95.000 pesetas

La tercera para clase 3.ni por cuan
de 15.( r00 : i 1 a 12.000 pesetas_

L9 cuer a para clase 4.." por cuentia
de 2.,nc0et a 5.00 pesetas.

La 5 • * para ciase 5.* por arantia
P50 '01 a 1.5(0 pesetas.

La 7.' para clase 	 por cuantia
5 Val a 1.000 pesetas.

La S.' para clase 8 ", para documne
tos de --cuanti hasta 500 pesetas

Letras de cambie y pólizas para pinre. 1
tamos con garantia. Se habilitarán par
las Fábrica las clases siguientes:

L9 J.* para servir de clase I. 'de le .1
pesetas para documentos de caantia de
35..c00‘tll a 70.009 pesetas.

Le 2 para clase 2.* de 50 pesetas r.

por cuantía de 17.5'0'0 t a 35.0e0 pe. e
setas.

La 3 14 para clase 3.* de 25 pesetas
por cuantia de 7.500'01 a 17.501 pe.
setas.

La 4. para ciase 	 de 10 pesetas
por cuantía de 350 '01 a 7.500. pe;>
fas.

La *. para la clase 5 * de 5 pulas
por cuantía de 2 0 0 .01 a 3 5 1e0 pese-
tas

La 6 para clase 1" de 3 pesetas,
por cuaatia de 1.250401 a 21'00 pese-

tas'

La 7.s para clase 7, « de 2 pesetas
por cuantía de 750'01 a e.000 pese f'
tas.

Le 8 " para clase 8 de I. peseta
por cuanta de • 500 reet a 1,250 pea- P;

!atas.
La 9 para -dime 'O de ("51 pesetas

por cuantía de 200 01. a 750 pese
tEtas

Pollee de crédito sobre efectos o ve
lores ei tis teles. Se harán las teiswas

toitabüitacinnes que para las letras de can
bio.

Timbres móviles para efectos de ce
merejo. (al dudo 13 -). Se boreal las iris-
mas la bilitacionm que para las letras de
cambio, en cuanto a la clase 9 a para do
in, pudiendo utilizarse sisz ese requisito ea
las distes 1 8- a 8 °, aplicadas a las tina tle
has de las letras de cambio.

Ter2eta. Los •ciecies corispreulida pa
en tos números anteriores serán canjea- h
dos a tos particulares desde el 1 *al 313 it

de Septiembre del corriente eno con las
formalidades siguientes:

A) Los representantes de la Cene
paa i a Arrendataria de Tabacos designe ebE
rän en las c- pitales de provincia ia te
pendeduria o expendiednrias lea debas a
eif .-ctuar las operaciones de canje y eg
los demás pueblos la designación se 1W pei

á por el Administrador Subalterna. aic
El canje se verificará en el pl zo fij •

do todos lo .? días de sol a sol, hielan ttle
los festivos. 	 "lea

le) Los Representantes de la Cera lar
itia darán conocimiento a les Delegar

AGS de Hacienda de las respectivas po- ce;
vincias de las expendedurias que ti r o -t'a
de realizar ei ce.iirje.

C) cuando los efectos que se ere
senten ofrezcan señales evidentes de fa

Si fiCGCiÓn O SOS1) cbasdeqeeescaiieg

n1•11n11n•Mti	
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E nconniaduse sin duerno canee ide
las inmedracionnes de eta espiral, un
cerdo m'ere, pelado, hoja de higuera en
oreja idos erda, y 	 Men 12 dedla mosca,
y constituid. en depósito en el Asilo de
M dre de Pies y San Rafael se anuncia
al ptiblfcc para que pueda ser r n cla-
ma o por su tioduc qu.én deberá can-
car ir ai negociado respectbari de la Se-
ese aria Luan eipan donde-se le entera-
rd de los requisitos que debe llenar
para recojer el mencionado senaoviente

clC-doba veinte y trinco de Agosto de
mil acarecientoa veinte. Erancisso In de
Mesa

El periodo de habilitación queda
inerte desde la publicación de esta (ir-
talar para la cantidad de efectos que las
Suiedades y particulares conceptuen
preciso tener habilitados en ese día sin
lent i cio de coutieuar para el resto de
(Idos efectos hasta el 30 de dicho mes.
Los efectos suprimidos correspon-

den.; a modelos especiales se can-
inflan como antes queda prevenido du-
rante los días 1 ° al 30 del próximo mes
Pudiendo también ser admitidos enton-
ces el to . go del timbrado de clases infe-- lores,

que se publica en este periódico
Icial para conocimiento de todos, ad-
atiende) que la Representación de la

Isann

as Agosto 19-0 Itoletin One ele Je r" Preevinele ele C6eallelba
elelarNIWELMCAAW.SeLke.1....144.4.153445~%.~3.

-CORDOBA
Wilm.

Don Fraocisao rermindeis de nicaa y
Poteras, A lcalde /residente del Ex -
celeardshno Ayuntamiento de esta ca-
pital.
llaga saber: Qae aprobado per el ex-

celentísimo Ayunrand atto de mi presi-
derari , en sesüda slel día de hoy el pa-
dada de os contsbuyentessrn nos al an-
puesto de cédulas personales, queda ek-
puesto al público durante. -ocho dlas a
par de la .publoaceda del psesente ea

taceadan disiored. de na previncia
durante Las horas ele anejan en La Sec-

Cdrdoba 23 	 Agesro 	 12-0.--
Francisco F. de

a las disposiciones vigentes.
tr esión ordinaria del día 3.
Presidencia dei seüx A calla eCta

jOze. de Villarletra Serrano.
Se enaste-esos:a por medio de sorteo lata

VucaI ree que en unión del Ayuntaran -nao
-hm de formar la Junta enunic,pal en el
corriente ano ezondmico.

Sesión ordinaria del die 7.

rzesidearcia del ereaor Vil aree.al
tuno
Leida y aprobada el acta de las Si0.-

ceS ordinaria y extraardinazia anteriores
fué aprobada la primetra y ratificada*
los acuerdos de la segunda y -seguida-
mente se acordé.

A.prebar el caldo de distribución e
inversión de fundes dorresporadente
-este mes.

Aprebar la cnenta presentada por
Juan López Rodríguez de las .bebides.y
Seldt ctiä a que 'facilitara para el aeires
te del dia del -Corptey quesu importe -erogada de esta villa, con cargo al espo-

lie anea .pesetas, le sea abonada can zar- tala In° artículo 3.° del pzesuptaesta,

fio al copiado 2.42 articuso 3." cH presta- 3S .50 pesetas, importe de los derechos

UQU
Niand 3. 76

gorras que ha servido nasa empleadas-
del Municipio.

Aprobar la cuenta presentada por dora
Filemeno O tia Jiménez de la cera que
f icil tara para el entierro de C isba y prea

cesión del dia del Corpus y que su im-
porte de 92 450 pesetas le sea abonad*
con corgo al c pitan() 9.° articulo 3.° deti:

presupuest.).
Dejar cesante a den Josn T 11(1 1 146---

pa del cargo de Adraini tractor Mizoi-
cípal de los arbitrios de pesas V medi-
das nombranndo para ancla i carga a -,
don Antonio Moreno Carrillo.

Con lo que terminó la sesión.
Seadn ordinaria del .dia 14. 	 •

Presidencia del seüos Villa-recaí Se-
urania.

Leí la y aprobada el ac a de. la mete-
rloT,-ei ayuntamiento acordó

Que para vados los encelad legales se
entienda rectificado el nombre de Aa-
tordo con que aparece en las operacio-
nes del aeediplaze el mozo tan neto 39
del eorteo, por el de Cayetano que es ei

sayo penpio 	
nAprobar la cuenta presenta4a por do

Rafael Hidalgo García del dad ze que las
cilitara para e/ - efresco del die del Cor-

pie y que sir importe de 72 5) pesetas
Le sea abonado con carg- al capitula 9-

arando 3 • del presteauesto.
Que la consignación presupuestad*

pare hrber del Jefe de Policía se gime&
concepto de gratificación para evitar
ineornpatit /Edades.

Aprobar la cuenta presentada por el..

maestro albanil, Salvador Arjona Ortiz,

i

denlos obras de repar ción llevedas a
cabo en la calle Azsa r Iza. en el Pasee
y en la Plaza de la f.:monea r:J(5n y atusar
su impori te de 16950 pesetas, le sea
abinado con cargo al capitulo 6., ar-

tículo 7 ' del presupue-e vigente.
Otra cuenta del mismo azraerstrai, por

las obras de repar acIón encalo y li arpía-
de la Cesa Cond =rodal y que sd importe
de 3 t6 50 esetas le sea abonale con
cargo al capítulo 6. 0 , artículo O del pie-
supuesto

Otra del mis no maestro per las obrad
de separaciónUntadas a cabe en la ea-
iiieria de la fuente de la Pl. •: na y que su
iacperrtr de 10 -5`50 pes aas 1 . sea &berza-
do -con carga al eapitul a 6.° articulo sr.,
del presupuesto.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 21.
Presidencia del señor Alcalde don no--

sé Vinarreal Serrano.
Leida y aprobada el arta de fa ante-

rior el Ayuntamiento acordó:
Reintegrar al Depositario municipd.

con carg ) a imprevistos, de -76 •esetad
que ha faciliado a don Alfonso Jurado:

en concepto de dietas devengadas por
éste, en concepto de apremio tramitados
centra el Ayuntamiento pers dibitos de

eellSti Mos.
Abanar al sacristán. colectar de la pa-

puesto.
Abonar a don Jadé Ad/ayo -1Z fra, ton

cargo al caplualo 2.° a/denlo 3.° del fsre-

supttO 2.i pede-tefe importe .A22 ‘ozaeo

H
li3ELEGACkON GENER4t.

9i a 	 11[1311 	 -MMtereniacidO9asinindaAnd.talirmjitzlasP.I:sraatente.
meraidees que en. imita dranaucantes a du

Miar 3 2.8f 	 den:anua
D a Juan EaSebio Seco de Harrere.

Casó igo M agistral deesta S alta na a-
lada Catedral y Delega o Germana de
/ apenarme y Memorias de la Did-
es is.
Hago saber: Que can arregno a la Hoteact a de 

195 acuerdos adoptados per
cate Ayuntamiento durante el mes de

prescripciones del Convenio-ley de 21 	 Junio del 2i-30 actual -que forma el Se-
de Junio de 1 8 7 Y de le inetrnee du 	 • rererarío <pe suacearie en cumplimiento
para lawarlo -a efe.ete de •-5 de los mis-

s mes y ano, se j'Intruso en esta ((n-
ene expediente para la eettanutaciaie,
de rentas de la Cap.rlland fundada en
la Iglesia Para quia1 de la vide de no-
tadas, por FLISH(Ii .e0 López Pasto en

escritura otoigada, en delea y la ación.
el 12 dr, ea i¡y do 1767, ante escriban.)

enes 	 Con lo que tembló la sesión,

:ton quien dispondrá que se reconoz-
ents al resp ctivo Delegado de Ha

3 5a procedencia se suspenderá el can-

par personas peritas. procediendo en
caso según dispone las disposiciones
entes sobre desfraudación a la Ha-

 sin pérdida de momento se dará

da-

D)p) En los efectos que .se presenten
aria a excepción de los timbres frió-
>, se consignara al lado izquierdo de
da plieV, o efecto y en su parte su-

mid el númer a clise, fecha, y punto
expedición de la ce lula personal que
ara de exh bir el interesado; qu

sanan en los mismos el recibi del pa -
las eleco que le entreguen al canje
Ei Las t'abre fabril-es que sean

acciones de niego se presentarán al
anje con disindón de precios, pegados

eiondios ph gos de p-pel blanco que
in necesarios, h ciendo constar en

lli13 de sus caras los que se presen-
to, sanan lo el interesado en la parte
pera)r o al dorso de los reis11105 y con-

('gnareio igualmente la numeración, cla-
se, lecha y punt de espadeón de ta cl-
an personal que deberá exhibir.
Cuando se trate de pl egos que con-

non la numeración se precindiri de
dheir os a ningún otro papel pero se:
llenará al dorso las formalidades que se
le! minan en el párrafo anterior.

?) Quedan exceptuados de los Y e-

iLisitos de firma y exhibic ión de ( é !uta
peisonal los interesados que presenten
efectos para su canje en Madrid
II) Los efectos timbrados que se

resurten y cuya admisión proce a de
nane haya de recinir cada particular o
«perdedor, importen, igual o mayor
enfilad que los que entregue, debiendo
usa caso los inte esados abanar la di-
lerencia en metalico.

En cuanta a los que han de ser obje-
a de habilitación para ser utnizados, el
canje se hará por efectos de os mismas
patos que los que se presenten.

1n ) Las Sociedades y los particulares
que tengan en su poder efectos timbra •
Id par la Fabrica Nacional del Timbre
nadan:los especiales podrán solicitar
bes a Dirección General con las nema-
lidades estsblecidas para el timbrada
particular que se estampe por dicha Fa-
brica el cajetin de habilitación en aque-
Pas efectos que, a partir de 1.° de Sep-
liernbre no podrán ser utilizados sin es-
le requisito.

Núm. 3.2n4
seCRETAR1g.

Relación de les pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciese-adnainiatia-
tive. 	

CORDOBA
Pleite 	 n 2.221. -ro. €'arhortell

y C.*, ( d. C) contra la Real orden
expedida perol Aninisterio de 4 b ate-
cimientes en a de Mayo de ln l0 rela-
tivo al prorr teo pa a la eKp %da -ion
de 2 00. toneladas do aceite de 'uva.

Lo que en cenan imiento del a Vea-
lo 36 de la ley O ginica de esta juris-
dicción, se • aquel 4 a/ pala ice p ra el
en-ocien, de lee de ech as que en -el re-
-fondo articulo ose mencionan.

Madrid 13 de Agosto de '910. El
9ecretario Decano, Juli i del Vi lar-

d.,72 	 dela,1 ( Ive. ,/,V 	 ega
o

• Lo que anuncia para que ego.° a
e aecimiento do t das las personas que

so orean con d erecho a la conrautacidu
mencionada, a fin de que dentro del
plaza impnerrc genio de treinta días a
contar desde la tocha la publicación
de esto edicto, e tripas:mara en esta

Delegación por medio de instancias
acompalladas da los documentfie Beca-

earii s para justificar dereoh a ea la.
inteligencia que nar :serán estos admiti-
dos si na vienen expedidos en el papel

sellado ebyrePpondiente con las fo.rna-

lidadr.5s proscritas en la vigente ley del
Timbre, par ndeles en -caso contra s io

el perjuicio 2. que haya lugar en de-

recho.
Córdoba 25 de gosto de 120-

Juan Faizonio Seco de He•rera.

paeroquiales de la función religiosa y-
proceaid a del da dei .Clorpus.

Aprobar la cuenta presentada . por en,

nanasaainrse non edad:cisco ele Pealo

Cm/manda Aseen lanaria en esta provin--
cia ha designsdo las expendedaríaz es-
tablecidas en la calle de Gondonaar y en
la Espartería para que verifiquen e;
canje de los efectos su manidos y de los
que n cesifen ser habilitados.

Córddba 26 de Agoste de 15.420. —El
Delegado de Hacienda, M Marin.

TielßWellt ksUPleElft4,0

,
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'0112'nm/s e nsediciaan clat ha t'aca-
tado para la beneficencia municipal y.
43pae sag importe de .T nene peetae, le
alta abonada con cargo al capitula ns?"

`.n . del ores oraMter.
Con !O <pe 1 ti Tsidr.R5 ls sesión..
Lalue 14 de gosto de 19.20.—El

'Secretario nardino 	 Bae.na.
El extricto que precede fun aprc bae

do par en Ayranteriesanto en . sesión de
•• /8 den actas/.

Luque nn de Agosta 1 OI/1—El Se-
reta, ì, Panlino F. Baerra.—V.' B-dn

•IEl Alcalde, Jose sr, de ViIlarreal.
COR DOBA
Núm. 3.296-

Encontradn san duelto conocido en
las inmediaciones de la barriada de Al

dscolea 1133 borrego blanco, de rotos ocho
eso, de diea: a ince kilos de peso sin

3tinguna senat y constituido en der 6-
silo en el Asilo de Madre de Dies y can
%fiel, se anuncia al üblico para que
aterecin ser r clamado por su 'dueßr)
9rinen deberá concerrin al Igeg.- ciado.
respeestivo de la Secretaria municipal-
donde se- te enterar§ de tes requisitos
nue debe llenar para recoger dicho sa-
ntera une.

Candaba soznie y ciara de Agosto
novecientos veinte. Fiancisco

no da Mesa

ejuzgedes
25110Zed5U s .XifINCYAMCSIZeit.,\11MC2G3293

CORD.913.k
leían 3•298 -

Dan Alma) Avila y Dengadd, Joez
prime-a instancia de esta ciudad.
Bia viven ie3 preente se ' hace saber.

Qs•e eso este Juzgado y Secretnria del
•ique 7efren6i se trp raita expediente a
instanCia de den Genaro i onserrat

Dueto. .para- inscaibia a su favor .el do-
enti••de cuatro, di z y seis ayas partes

ale 12. nel/do.' y la mnad de mal-diez y
ttek, ayas, parte en- la tiznad ora
de lacasa ronnesasance moderno y pri-
so ea l'o anSiguo en la cale Vallada
Iti> renacido; de San Juan, de la ciudad
de Córdoba que su fachada mirra Po-
rdente y linda por su derecha saliendo
cera otea minoro tres en la . plazuela de
-Pineda de don RaEléfl López por su.
.izetudeado cene las de los nürrieros trece y
<miden en la calle Valladares de don
Teuntoro Marte y por su espalda con la

nfaraeres pan:liceo de la plazuela de
Pineda, ocupando una superficie de
arescientaacincaeuta y seis varas, equi -
valeates a doscientos cuarenta y ocho
aneadas seit eta y cuatro decimetros; cu-
yas priontipacienea adquirió el actor en
veinte y centro de Julio de mil ocho-

• esitos c-chentre por compra verbal, de
don Juan Pi . ez del Pulgar y O'llawlor
kaprirnera de aopellas, y de dona Maria
«leí Cainzell, dcta D onisia, don Juan,

fsa Maia, don "Tcnids y don Luis Pe-
rez del pulgar y 041sauslor. ignorando-
se si estos existede o han fallecido.

Yen cumplimiento de lo que. • dispone
•Zegl g segunda del articulo cuatrocien

tos de la ley Hipotecaria se cita a di-
se.os interiores poseedoxes, a sus here-

1 daroa o. eatioathableaáa ai ya bebieren-
r, fallecidos y a las personas :nono radas a

i
.. andenes pueda perjudicar la ireaciaipeilsia
, que sedol'cilaa para que en el termine,
Ide ciento c cherita dias eomaareaead si
1. quisiereni- a- alegar su de..ercirs, sienten e -
t. la la tercera insereidne

Dada en (. Ca deba a siete de Agosto
de mil novecientos veinte.— Angel kvie
la. - EI ' earelarna Ttodomire Idernan-
dar_

FUENTE OBEJUNA
Ninn. e en

Doll Salvador Maregetz Urbano ; juez
de in truccnin de este partido.

Per e/ preser te edicto se ruega y en
caiga a toCas las aato; id e des tanto civi-
les cc mo militares y demás individuos
de la aolicia judicial precedan a la bus-
ca y rescF te de los semovientes que con
sus resaactives dueüce al final se eapre-
sal an los cuaes fueren sustraidos la no-
che di l•drea y r ue-ye al veinte del actual
de los ruedos de la aldea de Coronada
de este termino en que le Ornan pastan
do en unos melonares ya arrancado el
frutó y de Der habidos los porgan a dis-
posición de ele Jugada con las perso-
nas tenedoras que 20 acreditare so legí-
tima adquisición.

Dado en Fuente (bejtnaa a ventilara)
de Agosto de ni, novecientos veinte.—
Salvador Merquea UTt ano- - El See-re-
tarjo Manuel Pérez.

Resana
.iDe &é. Cauca Rivera.

Una barranca de ema y medio de
edad, casta ira clara bezo blanco y bra-
garle.

Un mulo capón de cua tro anos de P40
meto s de aindb CaSt2ü0, boro claro al-
go cerrado de brazos

Oto pón de bIlICS des afios de edad
1'40 meb os de azada pelos 'alances (n.o
nqpierdo, damearo y bebe en negre
raya de mulo.

Yt gua de des BOos de P44 de alzada
castaan clara mascada T. M. D enlaza-
das pertenedente a los caballos semen-
tales bezo claro y pelos blancos capa;
todas con el hierro deis  Corape nia el
Feraix Agrícola,

De Diego Cuadrado Serrano
Yak: de ( breo i nos castaaa clara Casi

bragada bozo claro.
Otra de cuatro 21105 castafta oscura bo-

no rubio y bebe en negro, casi bragado.
Estas Con el hierro del Fenix Agrícola

Ydgi: a de doce ende torda graneada
lunar negro próximo al teman del lado
derecho, con el hierro e la Agaicola
Espaüola. -

MONTILLA
birlan 3:126

Don Manel Fernández y Lamo de la
•Y erina, Jite' de inatrucci 'dn de esta

	

anidad._ 	 -
Por el presente se interesa de todas

las autoridades y agentes de Policia ju-
dicial ordenen y p actiquen diiidencias
encaminadas a averigh.ar quit5u sea el
duelo del mulo de Ins señas signien-
tor.r.n. mula de cuatro unes, mareado,

1 pele tordo, ' 0/20e`o-, descalso, o E un
f hierro 87} al anca izqu'erda figuraledo

U n a D., sin senas particulares, el cua
fu& &ileon rals por un guarda de l a Co-
mirnidad de Labraiores, de esta chi-
d d, f l día treinta y uno de Mayo ülti-
mo. en el Srllo Carkachierrna; de este
ten mi so; participando a este Jtugailo
el resultado de 1 . s di ligo das.

Dado au Montila a veinte y tino de
Julio de mil novecientas veinte. Ma-
nuell re . mández.— El ' ecretario, An- -
drói de Cast-e.

IIIN OJ O nn DEL DUQUE
Mira 3 MI_

Don Yannel Mancebo Ga rrote, ...luce de
instrucción de este partido
En virtui del presente edicto, :;e

llama a la persona que :419 crea driefta
de /a taballe, fa que al final se reseñe-
ría, h cual trataron de vender en la
vila de Belalcázar el dia veinte y seis
de Junio último, dos gitanos descono-
cidos, 104 que al exigiste Ja guía se
marcharon ele¡ando el a'nelid o semo
Tiente, para que dentro del tkrl'Imino de
diez dina, comparezcan en este . Juzga-
do para hnee r le entrega de l epitida ca-
ballerie, jnstificando previamente en
p- eexistencia.

Dada er Hinej , sa .- del Duque a cebo
do Agi ato de inil.novecientos veinte —
Manuel Manc&.ro. - El Seeretario ju no
eial, Licenciado Cayo Paga Andods.

Resana
Una mula de unos ocho a 7i e, un

me ro t pinta y sale y medio eentiam-
t- os de &mac l a, rolo castaño. raya de
ulule cruzeda, rient iz en la base da
cuello lado &Fea , c n un hierro en
la pieriia derecha de la 3 cielai de Se-
gures "la Mund al Agríe. T a„, y otro
recieste er.eirea de aquel para desfiga
l'arlo.

MONTORO
Nürn 3 2ü2

Don Eduardo Delgado Golrnayo, Juez
de primera instancia de esta dudad y
su partida.
Por el presente' hago saben Que en

este Jezgado y secretaria del que refren-
da se signe tape •iente a instancia del
Pn curador don Sebastian V. ga Leal y
(luz en nombre de don Juan Antonio
Polo Jundo, sebre infoirnacidn de do-
minio de la mitad de un per/nejo de te-
rreno, en las afueras de Villa de/ Pie al
sitio del Mentidero con veinte áreas,
cuarenta centiáreas: y . noventr y seis de-
címetros cuadrada:S menas la porcidn
que ocupa una casa •en la calle Pesca-
dería inscrita a nombre de Manuel Ro-
jas Agüera, lindando este perualejo, al
tz sie con el camino que conduce a la
aceße, al Sur la calle Pescaderia, al Oes-
te con tierras de „lose García -Alferez,
y al Yente con eg idea y tornotteras
del no Guadalquivir.

En cuyo inmueble existe una casa
aneja a el construida por doña Ana
Maria Alvarez Chamorro la que se en-
cuentes marcada con el número ocho de
la calle San Rcque sin que conste su
extensión superficial, lindando por la
derecha con otra que fue de Manuel
Moreno, por la izquierda la calle Pes-
cadena y por el fondo con casas de esta

miaara ralle pertenecientes a /
aojas A güera, cuya mit d de pen
casa a en aneja las adquirió el
rrente, por compra de deas p
JiMe1142 Mellen/ ante el Nota
Villa del Río don Fratesisco del
y Porras en veinte de Mayo (1
mente Oca ercona ándose inse
peonen) en el Rvgistro de a
dad a nombre de la u ferida cl ( ñ
María Alvarez Chamorro, no estd
la casa por ser de poeterior col
cidro

En cuyo expediente h e acordad
-citadas las personas ignoradas q
puedan perjudicar. la inscripcidn
lada con el fia de que en el te' mi
ciento t chent a as orlad
este Juzgado si !es conviniere a
su cereal).

Advirtiéndose que esta es la p:
inserción.

Dado en Montero a d'ez y' si
Agosto de mil nevecientos
Enlodo delgado.—El necuaaris
; ¡ano :López

ernIOMMIMMIMI

ADNISTRACIPI Ð El

Nú n. 3 .• 221
/VOYA JIMFNIZ. F ancisc

Prinseso. h ija de In dro y de Mar
tunal de Pechoche ( dinioba) de e
casado, prcfesión barbero, de troii
nueve años de edad estatura peq
algo grueso, color moreno, pelo
cejas al pelo, nariz regular, baca p
ña, barba cerrada, con b gote, viste
talen negro y americana blarca
sombrero blanco, • d miell'ado inn
mente en Pub-eche y Celad( ba rept'
fiar mente prod dado por el delito d'
sulto a fuerza armada compareced,
termino de veinte días ante el seins C:•Do
mandante Juez Instructor everais' c
la Piaza de drd ha. D nene) Särd

t,7Gómez r. sidente en dicha Plioa, Del

apercibimiento que', de no efteluan o

is
rá declarado rebelde. 	 • 	 ai

par.

La a6.rainistraci6n de esta "Bok.:I• *0
ata

ha sido trasladada al domicilio def
ve td.i.tor, D. Antonio Alvaro 17dr
Lila :e1a, id (impronta La Iteraa!) ; ' tat
ae EG c irigin la correapondee da 4c
-más azul toa io Eicha Índole. 	
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Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceder-
con derecho, se cita o emplaza 41
íos Jueces y Tribunales respect
las personas que a coi- lii uacn
expresan, para que comparezcan .1
día que se les señala, o dento'.1
termino que se 'es fija, a contar der.
la fecha de la publicac du del
cío en este periódico oficial, cor a» •

glo a los artículos 1'78 de la ley
Enjuicierniento Criminal, Ri.61;
Códige de Justicia il lar y 63de

rlienya. .de Enjuiciamiento Militar de

.t(
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